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1. Introducción

Hablar de la familia y de los conficcos familiares es allo diffcil  orrue codo el mundo 

com ara la familia o familias rue ha formado con lo rue escucha, y se sience idencifcaa

do o juzlado con lo rue se dice, o  orrue se evocan recuerdos de la familia de orilen, 

siendo muy fácil cul abilizar a los  adres de los fallos  ro ios, del mal funcionamienco 

de las inscicuciones sociales a las crisis económicas o a codo lo rue de desalradable 

nos aconcezca en la vida.

Cuando sucede una crisis familiar, enfermedad, divorcio, fallecimienco,  roblemas rea

acionales, etc., se puede actuar de dos maneras: pidiendo ayuda externa cualificada
o  oniendo el  roblema en conocimienco de  ersonas no  re aradas. Esco a su vez 

 uede desencadenar dos ci os de sicuaciones: el  roblema es asumido  or codos los 

miembros de la familia y se  onen en funcionamienco los mecanismos incernos de 

a oyo y  rocección  ara su erarlo o bien se afslan los miembros encre sf echando la 

cul a de lo sucedido a los demás o a una  ersona en concreco (familias  acolólicas).

Los miembros de una familia cienen su  ro ia idencidad  ersonal y la familia ciene sus 

 ro ias rellas, valores y micos. Los miembros de los discincos subsiscemas se comua

nican encre ellos lo rue escá  ermicido y lo rue no. Los discincos subsiscemas cienen 

ciertas reglas y límites más o menos flexibles que pueden favorecer o dificultar los
cambios.

La se aración macrimonial es uno de los faccores escresances más incensos en la dináa

mica incerna de una familia. Se desencadena  or una crisis en el subsiscema  arencal 

o conyulal rue no se  uede resolver sin rue la idencidad  ersonal salla reforzada, es 

mejor rom er rue seluir viviendo un escado de conficco  ermanence o de insacisfaca

ción, en el mejor de los casos, cuando no de violencia o de  oder absoluco de uno 

sobre ocro.

En esca dinámica no escán al marlen los hijos. Ellos no han desencadenado la crisis, 

 ero se ven afeccados  or unas relaciones disfuncionales en el subsiscema  arencal 

rue no les  ermicen mancener la escabilidad emocional de la rue venfan disfrucando. 

Pueden mantenerse al margen del conflicto o ponerse a favor de uno de los progeni-
cores  ara recobrar la homeoscasis de la familia. Esca selunda o ción es más disfuna

cional que el conflicto en sí, bien porque añaden más poder a uno de los progenitores
en decrimenco del ocro o  orrue si el  osicionamienco flial escá dividido el confi

incremenca.

Cuando se llela a esca sicuación, ninluno de los cónyules escá dis uesco a ceder y la 

comunicación  arencal se bloruea, se  roduce la se aración. Ambos  rolenicores, de 

mucuo acuerdo o de forma unilaceral,  lancean una demanda de divorcio o se aración 
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asumiendo cada uno su  arce de cul a o cul abilizando de la sicuación cocalmence al 

ocro. Aruf es cuando incerviene el Juez de Familia rue ha de rescablecer las normas 

mfnimas de orlanización de la familia se arada.

Los Jueces de Familia son ex ercos en leyes, no en conficcos familiares,  or lo rue 

incencan ayudarse de  ersonas ex ercas rue les asesoren sobre las causas y consea

cuencias del conflicto y cómo afecta este a los distintos miembros del sistema familiar.
No se craca de escablecer un  ronóscico ya rue nadie sabe cómo va a evolucionar la 

sicuación de mancenerse el conficco. Puede acabar  orrue uno de los cónyules ceda, 

 ueden acabar sin hablarse, en el mejor de los casos, incluso darse sicuaciones de 

violencia. 

Los crabajadores sociales incervenimos en esca fase de enfrencamienco cracando de ver 

cuál es la verdadera mocivación rue  resenca cada uno de los cónyules  ara desear 

la se aración, cuáles son las necesidades de cada uno de los miembros de la familia y 

cómo serfa la orlanización familiar fucura más viable  ara codos.

¿Qué podemos aportar los trabajadores sociales a la Justicia? El escudio y descri ción 

de los faccores sociales rue rodean a las  ersonas im licadas en un conficco. Su sicuaa

ción económica, laboral y de vivienda, su red social y a oyos familiares, la descri ción 

de su escado de salud, su nivel formacivo y lrado de com rensión del  roblema, la/s 

solución/es que aporta, cómo afecta el conflicto a otras personas implicadas, qué
soluciones se han im lemencado y el resulcado de las mismas, el conocimienco de la 

Red de Servicios Sociales, la incervención de ocros  rofesionales rue cenlan conocia

miento sobre el problema. En definitiva, el estudio de datos que relacionados permiten
llelar a una sfncesis del  roblema y cómo afeccan escos a las  ersonas im licadas, el 

dialnóscico social.

¿Cuál es el papel del trabajador social en los Juzgados de Familia? Asesorar a la Jusa

cicia sobre la im orcancia de los faccores sociales en el desarrollo del bienescar social 

de las  ersonas. Cuando una  ersona acude al Juzlado de Familia  ara resolver un 

conficco es  orrue considera rue en ocras inscancias no han  odido ayudarle y necea

sica rue el juez  onla lfmices al mismo. 

Los conflictos no resueltos dañan el bienestar de las personas, menoscaban su auto-
escima y salud, leneran censión en su encorno y afeccan a ocras áreas de la vida y  era

sonas rue se ven im licadas  or el mismo. Se  roduce una escalada del conficco en 

la rue la censión acumulada  or las  arces es dirilida y  royeccada sobre su encorno. 

¿Qué es más importante asesorar al Juez o ayudar a los padres? La defnición del  raa

bajo Social en el Códilo de Écica del  rabajo Social a robado en la Asamblea General 

del Consejo General del  rabajo Social del  asado 9 de junio del 2012, en su Arc. 5 

dice:
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“El Trabajo Social es la disciplina científico-profesional que promueve el cambio social, la
resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la liberación de 

las personas para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre com-

portamiento humano y los sistemas sociales, el Trabajo Social interviene en los puntos en 

los que las personas interactúan con su entorno1”.

Una de las inscicuciones con las rue inceraccúa el individuo es el Siscema Judicial, viéna

dose inmerso en  rocesos civiles en los rue el conocimienco del concexco, circunscana

cias y siscema de relaciones en el rue se ve envuelco,  ueden ser im orcances a la hora 

de valorar las medidas a ado car en un  rocedimienco judicial. 

¿Qué es ser perito? El  erico es la  ersona rue, sin ser  arce, emice un informe con la 

fnalidad de  rovocar la convicción judicial, en un decerminado sencido. La Real Acadea

mia Española lo define como “persona que, poseyendo determinados conocimientos
científicos, artísticos, técnicos o prácticos, informa, bajo juramento, al juzgador sobre
 uncos liciliosos en cuanco se relacionan con su es ecial saber o ex eriencia”. Los ina

formes  ericiales no son vinculances, el Juez los valora conforme a las rellas de la sana 

crfcica (Arc. 349 Ley de Enjuiciamienco Civil), no valen las o iniones ni las incer recacioa

nes y no se  uede hacer incervención direcca. La familia debe ser considerada como 

un codo funcional rue se cransforma en el ciem o:  areja, hijos, ru cura, orlanización 

des ués de la ru cura y nuevas familias.

Las cécnicas más em leadas  ara el conocimienco de la orlanización y dinámica faa

miliar, en el caso de los crabajadores sociales, son: escudio documencal, encreviscas 

con los miembros de la familia y con ocros  rofesionales rue hayan incervenido con la 

familia, observación  arcici ance y visicas domiciliarias. El Códilo de Écica del  rabajo 

Social hace referencia al  erico crabajador social en su Arc. 32:

En las peritaciones el/la profesional del Trabajo Social […] ciñéndose a los aspectos 

técnicos de la cuestión controvertida. Deberá limitarse a emitir contenidos de estricta 

índole técnica-profesional.

¿Cuál es el método utilizado por el trabajador social en los Juzgados de Familia? El méa

codo ciencffco y el razonamienco lólico. A mayor cancidad de dacos mayor  robabilidad 

de validar o refucar las hi ócesis de  arcida. Claude Bernard (cicado en Du Ranruec, 

1996) define las tres etapas de este razonamiento:

1 Defnición de la Federación  ncernacional de  rabajadores Sociales, F  S en Asamblea de Moncreal de julio 
de 2001. 

1. La invescilación y observación de los hechos debe esforzarse  or ser exacca, 

completa e imparcial. En Trabajo Social se reúnen los hechos significativos y se
craca de decerminar esca silnifcación: el sencido de esce hecho, con sus   orrués” 

y sus  cómos”, de manera rue se obcenla una idea lo más objeciva de la realidad 

y de su significación subjetiva.
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2. La hi ócesis (o  idea”), escablece una relación encre los hechos; imalina la exisa

cencia de una conexión hasca enconces desa ercibida;  ersisce en rue las cosas 

deben ocurrir de una cierca manera. En  rabajo Social esca fase  uede revescir dia

ferences nombres: balance  sicosocial, dialnóscicoaevaluación, juicio  rofesional, 

hi ócesis de crabajo, ecc. Cada uno de escos cérminos  one el acenco sobre uno de 

los as eccos de la  idea”, son más com lemencarios rue o uescos. 

3. La validación consisce en somecer la hi ócesis a una verifcación. Un hecho no 

ciene sencido sino  or una idea,  ero una idea no ciene valor sin la verifcación. Los 

conocimiencos ceóricos rue  osee el crabajador social le servirán  ara escablecer 

 esca relación nueva e ines erada” encre los hechos, rue dará nacimienco a coda 

una serie de hipótesis provisionales formuladas de manera libre y flexible. Las hipó-
cesis cracarán sobre el  roblema dominance, los roles alcerados, sobre las  ersonas 

inceresadas, los recursos dis onibles, ecc. Escas hi ócesis  odrán ser mancenidas, 

modifcadas o reem lazadas  or ocras.

2. Trabajo Social en los Juzgados de Familia

Se analizará en esce a arcado los  rinci ales objecivos de la  rofesión. 

2.1. OBJETIVOS, PRINCIPIOS, EQUIPO DE TRABAJO Y PROCESO

Los objecivos del  rabajo Social en los Juzlados de Familia  odrfan resumirse en:

•� Facilicar asesoramienco a la Juscicia en los cemas rue nos  lancean.

•�  nformar y valorar sobre las cuesciones  lanceadas.

•� Emicir diccamen cécnico sobre  rocedimiencos de familia rue se somecen a cona

sulca.

Los  rinci ios de accuación del  rabajador Social en los Juzlados de Familia son:

•� Interés superior del menor. Las recomendaciones de los informes  ericiales sobre 
cuscodia afeccan de manera crascendencal al desarrollo  ersonal de los menores. 

De esce derecho no hay una defnición concreca,  ero se habla de él en la Cona

vención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (Arcs. 9, 18, 19 y 27), 

Conscicución Es añola (Arc. 39  uncos 1, 2 y 4), Ley Orlánica 1/1996 de Proceca

ción Jurfdica del Menor (Arc. 9) y Ley 6/1995 de Garancfa de los Derechos de la 

 nfancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid (Arcs. 3 y 4).

•� Imparcialidad. La Real Academia de Lenlua defne la im arcialidad como la Falta 

de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o algo, que 

permite juzgar o proceder con rectitud. Cualruier evaluación sobre la idoneidad 

de los  rolenicores  ara ejercer la luarda y cuscodia de los hijos debe  arcir del 

cricerio de rue ambos  adres son ilualmence com ecences  ara su ejercicio. En 

 revalencia de uno de los  rolenicores sobre el ocro. La evaluación rue se realice 

debe incluir al lru o familiar en su conjunco.

caso contrario, comprobar y justificar adecuadamente, y en términos positivos la
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•� Objetividad. La Real Academia de la Lengua define la objetividad como “cualidad
del objeto”, inde endiencemence de juicios  ersonales.

•� Método científco de investigación (modelos ceóricos, hi ócesis de invescilación, 

diseño de cécnicas de invescilación, concrascación de hi ócesis, validación/rechaa

zo de hi ócesis, am liación/fnalización de la invescilación, informe con ex resión 

de las conclusiones y seluimienco de sencencias).

En los Juzlados de Primera  nscancia/Familia, el erui o de crabajo escá formado  or 

crabajador social y  sicólolo, cada uno ciene su cam o de conocimienco y su área 

En la Gufa de Accuación de los  rabajadores Sociales en el ámbico de la Adminiscración 

de Juscicia de la Comunidad de Madrid se recole decalladamence los  asos a seluir 

 ara realizar las evaluaciones familiares.

El  roceso seluido es el vaciado de aucos, leccura de los aucos y excracción de la infora

mación relevance. Formulación de las hi ócesis de crabajo rue, desde el marco ceórico 

disci linar, nos oriencan en la invescilación. Diseño de la mecodololfa de invescilación 

a licable rue, normalmence, consisce en encreviscas abiercas o semiescruccuradas con 

codos los miembros de la familia im licados en la cuesción  lanceada, observación  ara

cici ance, escudio documencal, visicas domiciliarias,  ecición de informes com lemencaa

rios o reuniones con otros técnicos que están interviniendo con la familia y finalmente
la elaboración del  nforme Social. 


